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A N U N C I O 
Habiendo sido aprobado por la Ex

celentísima Diputación.Provincial de 
mi Presidencia, en sesión del día 26 de 
los corrientes, el Primer Expediente de 
Habilitaciones de Crédito al Presupues
to Especial de Contribuciones por u n 
importe de 125.071,04 pesetas, por el 
presente se anuncia su exposición al 
público por el plazo de QUINCE DIAS 
hábiles, de conformidad con lo e s ta 
blecido en el artículo 691 del Texto Re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de24 de junio de 1955, durante los 
cuales podrán interponer las reclama
ciones que consideren oportunas las 
personas que determina el artículo 683 
de la mencionada Ley y en la forma 
que se señala en el mismo artículo. 

León, 3 de julio de 1964. — El Presi
dente, Antonio del Valle. 3043 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

de 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

foctificación del Pad rón Municipal 
de Habitantes de 31 de diciembre 

de 1963 

•En el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
correspondiente al día 20 de junio 

r iAn i ' aPareció inserta una comunica-
a'0"0,6 esta Delegación en la que se 
mZC1 - an los Municipios cuya docu-

eniacion referente a la Rectificación 
hahi.a^0n Municipal del año 1963 
Dla^w V p r o b a d a . concediendo un 

¿o üe diez días para su recogida. 

sonvar^í i traAnscurrid<> dicho plazo y 
han rpf i Ayuntamientos que no 

«irado dicho documento, se ad

vierte a los que se expresan en la pre
sentí- relación que se les remite en el 
día de hoy en pliego que se deposita 
en e>.ta Administración de Correos 
para cada uno de dichos términos mu
nicipales. 

León, 6 de julio de 1964. — El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero.,: 

RELACION QUE SE CITA; 
Acebedo. 
Bar jas. 
Benavides. 
Benuza. 
Boca de Huérgano. 
Burgo Ranero (El). 
Burón. 
Camponaráya. 
Canalejas, 
Candín. 
Castrocalbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Cubillas de los Oteros. 
Encinedo. 
Gordoncillo. 
Igüeña. 
Lucillo. 
Llamas de la Ribera. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Pobladura de Pelayo García.; 
Ponferrada. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Valdueza. . ^ 
San Justo de la Vega. 
Santa Marina del Rey. 
Soto y Amío. 
Toreno. 
Turcia. 
Váldepolo. 
Végaceryera. 
Vega de Infanzones. 
Villablino. 
Villacé. 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Villaselán. 
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R¿ctificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes.en 31 fíe Diciembre 

de 1963 
Habiendo exámina io y dado mi 

conformidad a la Rectificación del Pa
drón Municipal coirespondiente al año 
1933, de varios Ayuntamientos, se pone 
en conocimiento de .los respectivos 
Alcaldes par í que en el plazo de diez 
días se presenté en las efioinas de mi 
cargó (Avda. Joké Antonio, núm. 20» 
i.0 centro), un Cómisiónado, con oficio 
de presentación, encargado de recoger
lo, pudiendo autorizar al efecto tam
bién al Agente que tenga b represen
tación del Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen reci
bir la documentación en pliego certifi
cado, deberán remitirme sellos de co
rreos por valor ide 1,50 pesetas para 
depositar el oportuno paquete a su 
nombre en la Administración Principal 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días concedi
do no se hubieren presentado a reco
ger la documentación los comisiona
dos munidpales o remitido certificada, 
se enviará por correo oficial, sin certifi
car, cuya remisión se anunciará a los 
respectivos Alcaldes a trayés del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 6 dé julio de 1964. — El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 

Astofga. 
Borrenes. 
Palacios del Sil. 
Pá ramo del Sil. 
Pola de Gordón (La). 

: Priaranza del i. Bierzo. 
San Andrés del Rabanedo. 

i ; 3032 



(O 
UJ 
z 
o 
0 
< 
LU 
ü 
z 
< 
Ü 

z 
o 
UJ 
_ i 

UJ 
ü 

O 
í t 
l ü 
z 

O h 
a: h 
(0 
ü 

cu T3 
£3 

O 
*c« 
CU 
u c o 

O. 

« 1 

o 
N 

O) 
c o 
u 
o -a 

OJ 

O 
a 
>. 
o 

-3 . 

•11 

-a ^ 
co « 
Ctí C ^3 — 
o a; 
^ -a 
O) W 

«a 0 
KJ g 

s a. 

2 I 
te ^ 

«U o 
O 73 
-O ^ 
• t í 

3 u 
O O 
O) --S 

C/5 
>-i tí 

£ | 
73 
> 

03 

a. 

es 

<D 

73 

O 2 

CU 

s. 
55-

ea c 
c/j 

w 
N 
0) 

-g a s s 
K gj (ü (y 
^ 73 73 73 S ^ ^ 

S 
cu 
73 

S B 
CU 0) 73 73 

C/i 

o ^ 
(U 
c ~ X3 3 

C/3 
<u 
73 

cu X ! 
3 

CJ (/) CJ 

C/3 
73 

3 

ca 

co 
C3 •3 es XI 
ta 

O) 73 

3 

O 73 O 
O 3 KJ C/3 

•O 73 73 

o <n t--n T-H o o 

CM 

W W 
Q Q 

w w 

N N3 
w w 
Q Q 

< <J 

o o i — ^ i—< 

< < 
1—( H—I 

OH O* 

N 
W 

Q 

w 

2 

fe ^ 

N 
W 
Q 

w 

2 o 

o 

0) <u 
O ü '-1 3 
C0 CC 

"3 "ra' 
> > 
0) (U 
73 73 
KJ ca 
cu cu 

> > 

OI O 00 CO O ^ 

w 
Q 

.O — 
'O D -o O 'O 
"u *G *o * 
es _3 ca J ca 

en * 1 ^ 

ca -tí M s 3 
B ú a 

O O O CO 
05 «35 O) 03 03 CM CM CV| CM' OÍ OÍ OÍ O J 

CO 
a> 
CM 
OÍ 

CO 
OÍ Oí 
oi 

03 CT) 
t~~ 00 CO CO 
oi o í 

o 
en 
<U w 

l a 

OT .Sí 
CU OT 
3 -

~ s 
tí H 

.S 
"o 73 
3 « 
c :2 
ta u 
cu u 

OT ^ 
ca 3 
^ ni 

CU 73 
ca 

•O 73 
3 O 
cu ̂ 3 
c- CJ 3 O 
*5¡o OT -o; O 
K S 
•—1 >-' 

(U 5 
!_ OT 
ca 3 a ca i—> 
QJ O 
3 .2 . 

O S g 
•3 
3 OT ^ 
<V o & 

g X3 '-3 
OJ ca 

<u 
73 
00 73 
CO C 

u 4) 

ca 

o ^ 
&.ca 

i-i cu 

o r : 
OT 0) 3 

c 2¿ OÍ 
O cu 
OTO'0 
O) _ OT 3 O D 

—« ca -i-» 
¿3 

O O ^ "O O 
a» g OT 
"O ca OT 
3 O 
cu O) 3 
i ' . 2 
33 ca ca al¿ 3 

3 OÍ 3 > 
" O .. 

9 >> 3 
73 « i 

ca o 
•4-» 
OT 0) 

W 73 

en 
co o 

>> "3 

O 
O 

cu 
(U 

O 
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Delegación Je 

El l imo. Sr. Director General A 
Energía, en escrito de fecha o?6 la 
p-'sado mes de mayo, comunica del 
Delegacijn de Industria lo que aesta 

«En relación con el expedipm8^ 
coado a instancia del Ayunta eiri" 
de Cistierna, en solicitud de J'lento 
ción de tarifas para la facturacHa> 
agua suministrada a sus abonL 1 
cúmpleme manifestar a V . S n s' 
Comisión Delegada de Asunto Up la 
nómicos, en su reunión del día sí 
mayo actual, ha acordado aprobar i 
siguiente tarifa: { na 

Precio del m.3 de agua: I jo ptas 
La aplicación de la tarifa apubad 

quedará supeditada a las dos condicin 
nes siguientes: 

í.9 Revisión, si procediera, de la 
tarifa concesional del Ministerio de 
Obras Públicas, hasta un valor por lo 
menos igual al precio aprobado. 

2.° Que la nueva tarifa no podrá 
ser aplicada hasta la total terminación 
de las obras actualmente en ejecución 
extremo que deberá ser comprobado 
por la Delegación de Industria de León. 

Además en la aplicación de la nue
va tarifa autorizada regirán las siguien
tes condiciones de carácter general: 

La tarifa que ahora se aprueba no 
afectará a los contratos que el Ayun 
tamiento tenga estiblecidos con par 
ticulares u Organismos oíi.i.tles, los 
que serán respetados hasta la termina 
ción legal de los mismos y en las con 
diciones que hayan fijado en ellos las 
partes contratantes 

El alquiler de contadores se regirá 
por lo establecido en la Orden Minis
terial de 20 de febrero de 1957. 

La administración se reserva el dere-
cho de revisar la tarifa que ahora se 
autoriza, una vez transcurrido un año 
de su aplicación o antes si se demues' 
tra el incumplimiento de las condicio 
nes impuestas o la existencia de algún 
error en los datos que han servido de 
base para el cálculo de la tarifa. 

La Delegación de Industria cuidará 
de que la Ordenanza o Reglamento 
del Servicio que se redacte por el 
Ayuntamiento no contenga precepto 
alguno contrario a los derechos de los 
abonados 

La nueva tarifa deberá ser publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL y en uno de ios 
diarios de mayor circulación en i 
provincia para conocimiento de / 
abonados, remitiendo a esta Direccioi 
General de la Energía un ejemplar ^ 
cada una de las publicaciones citaos 
en que aparezca impresa. 

La presente resolución por ser acuer 
do de la Comisión Delegada de Asui 
tos Económicos pone fin a la vía ^ 
ministrativa.» 

León, 4 de junio de 1964.-E1 Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
2657 Núm. 1803.-367,50 ptas-
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O S 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia num. 117, del 23 de mayo próximo 
pasado se publicó un anuncio dando 
cuenta de la fecha y hora en que debe
ría iniciarse las operaciones de campo 
y apeo para el deslinda del monte de
nominado «Valviestrr-s», núm. 495 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia de la pertenencia de 
los pueblos que componen la manco
munidad del Concejo de Posada de 
Valdeón, y no pudiendo ser designa
do el Ingeniero que ha de realizar la 
indicada operación, se aplaza la in i 
ciación de la misma por un mes, con
tado a partir de la fecha en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y sirva de notifica
ción a los interesados en el mismo. 

León, 8 de julio de 1964.—El Inge
niero Jefe, Celso Arévalo Carretero. 
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El Jefe de la Sección 1.a de la Sub-
dirección de Montes y Política Forestal 
en es» rito de fecha 17 de junio del 
año actual, Ref.-DE/LE-66-964, partici
pa a esta Jefatura lo que sigue: 

«Examinado el expediente de des
linde general del monte núm. 341 del 
Catálogo de los de U. P. de la provin
cia de León denominado «La Cuesta, 
Dehesa y Llamas de Laguna», de la 
pertenencia de Villaviciosa de Perros, 
Entidad Local Menor del Ayuntamien
to de Folgoso de la Ribera 

Resultando que autorizada la prác
tica del deslinde del indicado monte, 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el preceptivo anuncio, se
ñalando la fecha y lugar para dar co
mienzo a las operaciones de apeo, y 
estableciendo plazo para la presenta
ción de documentos por par te de 
los interesados, sin que se aportase 
ninguno. 

Resultando que después de tramita
das las debidas comunicaciones y Ci
taciones a los interesados, procedió el 
Ingeniero Operador al apeo y levan
tamiento del perímetro exterior del 
monte y la colindancia con el único 
enclavado reconocido con una cabida 
de 0,0437 Has., extendiéndose las co
rrespondientes actas suscritas de con
formidad por cuantos asistieron a la 
operación. 

Resultando que anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
período de vista, del expediente, sin 
que se formulase ninguna reclama
ción, propone la Jefatura del Distrito 
Forestal de León, la aprobación del 
deslinde en la forma realizada por el 
Ingeniero Operador. 

Considerando que el expediente fue 
tramitado de acuerdo con lo precep
tuado por la Legislación vigente, rela
tiva al deslinde de montes públicos. 



insertándose los anuncios reglamen
tarios en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tramitándose las debidas 
comunicaciones para conocimiento de 
los interesados. 

Considerando que durante la prác
tica del apeo no se presentó ninguna 
protesta contra las lineas perimetrales 
propuestas para el monte por el Inge
niero Operador, sin que durante el 
periodo de vista en que dichas líneas 
fueron dadas a conocer a los interesa
dos se formulase reclamación, lo que 
hace suponer el asentimiento de todos 
ellos y consiguiente decaimiento de 
su derecho. 

Considerando que el emplazamiento 
de cada uno de los piquetes que de
terminan las sucesivas colindancias 
del monte, tanto en su perímetro ex
terior como en el de su único enclava
do, se describe con precisión en las 
actas de apeo y se representa fiel
mente en el plano que obra en el 
expediente. 

Este Ministerio, de conformidad con 
la Jefatura de la Sección de Propiedad 
Forestal, la del Servicio Especial de 
Deslindes y Amojonamientos, la del 
Distrito Forestal de León y Asesoría 
Jurídica, ha resuelto: 

1. ° Aprobar el deslinde del monte 
núm. 341 del C.itálogo de los de Ut i l i 
dad Pública de la provincia de León, 
denominado «La Cuesta, Dehesa, Eras 
y Llamas», perteneciente al pueblo 
de Villaviciosa de Perros, en el Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera, tal 
como se describe en las actas, registro 
topográfico y plano que obra en el 
expediente. 

2. ° Que se rectifique la descripción 
que del monte figura en el Catálogo, 
con arreglo a los siguientes datos: 

Límites: 
N . Camino de Róznelo a Vi l lavi 

ciosa y Bembibre. 
E. Finca de particular. 
S. Fincas particulares. 
O. Camino de Róznelo a Bem

bibre. 
Cabida total, 22,5437 Has. 
Cabida pública, 22,5000 Has. 
Enclavado, 0.0437 Has. 
3. ° Que se reconozca como poseído 

por herederos de Aquilino Rodríguez, 
el enclavado denominado «Huerto de 
Rosa», con una cabida de 0,0437 Has. 

4 ° Que una vez aprobado este des
linde se proceda a la inscripción del 
mismo en el Registro de la Propiedad, 
de acuerdo con los resultados de la 
operación. 

5.° Que una vez aprobado este des
linde se redacte el proyecto de amojo
namiento para su pronta realización. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de este Departamento de fecha 
27-V-64, participo a V. S. para que a 
tenor de lo preceptuado en la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo 
en su artículo 79, lo traslade a todos 
los interesados a, través del Ayunta
miento donde residen, que deberá en

viarle a su vez a V. S. los duplicados 
de las notificaciones autorizadas con 
su firma y haciendo constar antes de 
la misma, la fecha en que se hicieron 
cargo de ella, no haciéndolo directa
mente en este Ministerio por descono
cer los domicilios de los interesados 
en el deslinde, debiéndose publicar 
también en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia esta resolución, para que 
puedan darse por notificados desde la 
fecha de la publicación a aquellos in
teresados cuyo domi ilio desconozca 
también dicho Ayuntamiento, advir
tiéndoles además, que contra esta re
solución y por ser orden del Excelentí
simo Sr. Ministro, sólo cabe el recurso 
Contencioso-Administrativo en el pla
zo de dos meses con el requisito previo 
del de reposición ante el Excmo. Señor 
Ministro en el plazo de un mes, a tenor 
de lo preceptuado en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956». 

Lo que en cumplimienio de lo dis
puesto en el artículo 126 del Regla
mento de Montes, aprobado por Decre
to de 22 de febrero de 1962, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y para que a su vez sirva de 
notificación a los interesados de igno
rado domicilio, a los que se les advier
te que contra la preinserta resolución 
sólo cabe recurso Contencioso-Admi
nistrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el requisito previo del de reposición 
ante el Excmo. Sr. Ministro en el pla
zo de un mes, a tenor de lo preceptua
do en la vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va de 27 de diciembre de 1956. 

León, 7 de julio de 1964.—El Inge
niero Jefe, Celso Arévalo Carretero. 
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Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión del 17 del mes en curso, se apro
bó el presupuesto extraordinario para 
las obras de sustitución de la tubería 
que conduce el agua de «San Guiller
mo», por lo que queda expuesto al 
público en la Secretaría Municipal, 
durante el plazo de quince días para 
examén y oír reclamaciones. 

Cistierna, a 27 de junio de 1964.—El 
Alcalde, A. F. Valladares. 
2969 Núm. 1798.-68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 

debidamente informadas las 
del presupuesto municipal ordin^8 
administración del patrimonio v i 
de valores independientes y auxiiL1^ 
correspondientes al ejerdeio de 1963' 

Durante dicho plazo y en los 
f ^ . ^ ^ W ¡j CU |Qg , 

días t iguientes, podrán íormularse con tra las mismas, por ios interesado; 
cuantas reclamaciones sé — - • • • 
pertinentes. 

Valdevimbre, 1 de julio de 1964 
El Alcalde, Román González MartíneT 
2979 Núm. 1778.-&4,50ptas,i 

Ayuntamiento de 
Val de San Lonnzo 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas genera
les del presupuesto ordinario, así como 
las de administración del patrimonio y 
valores independientes y auxiliares, 
cofrespondientes a los ejercicios de 
1961, 1962 y 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Val de San Lorenzo, a 18 de junio 
de 1964—El Alcalde, José Alonso. 
2817 Núm. 1777.-99,75 ptas. 

i n i i i i s f i r i u c i o n Jl i t ¡iisfMcia 

Requisitoria 
Gutiérrez Jiménez, Antonio, de 19 

años de edad, hijo de Tor.bio y de Ro
sario, natural de Zamora, de profesión 
gitano, vecino últimamente de Astor-
ga, hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado en el termino 
de diez días a partir del siguiente ai 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL y 
órdenes generales correspondientes, 
objeto de constituirse en Prlf lon\n ' 
apercibimiento de ser declarado ' 
beldé. o a 

A l propio tiempo ruego y encajg 
los Agentes de la Autoridad y orü™ 
a la Policía Judicial q«e+ta" fia-
como tengan conocimiento at; % , 
dero del procesado referido eu 
sa 25/64. por robo, proced3» 
detención e ingreso en P^1^." pu0 en de este Juzgado. Todo ei la 
sicion ae esxeju^au"- j n ñor 
cumplimiento de lo OTÓenaa0 v 
lima. Audiencia ^ v i n c m l ^ i( 

Dado en Astorga, a 8 dJ ]SeCÍeta; 
1964—El Juez ( i l e g i b l e ) . 3 $ 
rio, Aniceto Sanz. 

L E O N 
Imprenta provincial 

19 6 4 


